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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

TRIBUNAL SUPERIOR DE MEDELLÍN 

SALA SEXTA DE DECISIÓN LABORAL 

              Medellín, marzo quince (15) de dos mil veinticuatro (2024) 
 

 

PROCESO: ORDINARIO LABORAL PRIMERA INSTANCIA 

DEMANDANTE: SANDRA PATRICIA ALZATE DUQUE  

DEMANDADO:  COLPENSIONES 

RADICADO: 050001 – 31 – 05 – 004 - 2017- 00084 01 

 

 

Revisado el expediente, de acuerdo con la prueba obrante y al objeto del presente 

asunto donde se trata de una pensión de invalidez por capacidad residual, en aras de 

hallar la verdad real de los hechos que se ponen a consideración, obrando como 

supremo director del proceso y ejerciendo las facultades conferidas en la ley (artículo 13 

de la Ley 1149 de 2007) dispone requerir a la parte demandante y/o a la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES, que remitan al proceso 

la HISTORIA LABORAL completa y actualizada de la señora SANDRA PATRICIA ALZATE 

DUQUE con cc 43.256.798, concediéndole el término de dos (02) días.  

 

La documentación solicitada puede ser enviada al correo: 

des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Igualmente, se comparte los enlaces del expediente de la Tutela tanto de primera como 

de segunda instancia, para conocimiento y consulta: 

004 2017 00084 Primera Instancia 

004 2017 00084 Segunda Instancia   

 

Se RECONOCE PERSONERÍA a la firma UNIÓN TEMPORAL LITIS UT 2023 con NIT 

90.17.96.013-1 para representar los intereses de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES, según el poder general otorgado mediante Escritura 

Pública N° 0214 del 23 de febrero de 2024 de la Notaría Setenta y Seis del Círculo de 

Bogotá. 
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ANA MARÍA ZAPATA PÉREZ 

 

 

 

 

Así mismo, se reconoce personería como apoderado sustituto de COLPENSIONES, al Dr. 

ALEJANDO SÁNCHEZ HINCAPIÉ con cc 1.152.446.224 y TP 291.774, por la sustitución 

debidamente allegada. 

 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 
 

 

EL SUSCRITO SECRETARIO DEL TRIBUNAL 

SUPERIOR DE MEDELLÍN  

– SALA LABORAL –  

 HACE CONSTAR 

Que la presente providencia se notificó 

por estados No. 048 del 18 de MARZO de 

2024 

consultable aquí: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribun

al- superior-de-medellin-sala-laboral/161 
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